
NOTAA A LOA ESTADOS FINA.ITCIEROS

7. InÍo t'rr'd.c¿ó'l g efteral.
PROCEMARMOL S.A. PROCESADORA DE MARMOL. Es utlrL sociedacl anonima rad)d1da
c¡t "t E!addot. k|¿ntil¡ú¿u ún Rcgi\trc t:ni.o d" contibugcnles nunero
0992443650001 e inscríta en la Supennrcndencia de Conpañía-s cott el Expediente
ruinero 12211O.

PROCEMARMOL S.A. PROCESADO¿A DE MARMOL., tiene &no objeto social:

tt Dedicnrse a Ia actiiidades de carte, talla<lo A acnbados de mármol lt slts
deri'ados, a Ia venta aI pot merct de mdrmol A sus deriuados.

2. Bases de P¡esentdcTó/¡ g Mq.¡co Regúldtorío.
Estos estados ftnncieros se lún elaborado de aarcrdo con Ia Noma lnlernacionol de
ILfotmaciótL Financiera emitida pot el Consejo de Nomws Intenacionales de
Co tabílidad (L4SB) adoptadas para su uhlización ell EaladoL
La prcparaáón de los estados fúnciercs de aalerdo cotL NnF, cuAa rcsponsabilidad es
de los Administradores de la Ettidad, rcquierc efectuar cie.fta-s estimaciotles cnntables A
que la admínístracíón ejetza su juicio el aplicar las políticas g ¿orrnas contables de Ia

Los estados fnancieros se p¡eserfon et¡ iúles de dólores estadounidenses g se ,ún
prep&rado a partir de los registros @ntables preserúátvlose de (lñkldo c¡[ las Nofinas
Intenncioúles de Información Financiera @nF).
De esta fonna, ¡os estados ,Sndnoeros, muestran el patimonio g 1a situacjón litnnciem
al cierre del Ejercicío, así como los resultados de las operaciones, los camños en et

Wtimonio g d", los Jlujos de efecfí o cotrsolid^dos que se han producido en la entidad
en el ejercicio teminado al s1 de Diciembre de 2014.

3. Políticds Contablas
d. Clasifi.cació'¡ de l'.s actittos g E osilJps erttre conientes g ío co"tientes.
En el Estado de sítuación adjunto, /os actuos g pasiros se claáfcan en futvíón (1e sus
uetúinientos entre- coñielttes, equellos cnn üendmiento iWaI o infenor a doce meses, A
na cnÍientes, aquellos .uAo rcñcimienTo es supeior a doce meses.
b- Ejecti@ y equütalcrúes dl efectino
Dl efecfiuo U equiualentes al efectiuo ítlcluAe el efectiuo en caja, bencos a otras
ínl,ersiones a corto plazo de gren liquidez ctn un uencimietLto original de lres meses o
menos g los sobrcgircs bancanos.
c. Deudorcs corne¡clales g ot es cuettas por. cobtd"

. Cller.tds ttot cobrar caerrtes.
IA rnaAoría de las uentas se rcalizan con c.náiciorws de contado, por Io tanto, Ios
importes de las alentas por (nbrar no tjenett intereses,
. C\te^tds pot cobra¡ tríbutarias.
Se regislre el crédito tibutario de RETENCIONES EN LA I'UENTE de aaterdo &n las
fa.luras expedídas por t].üestros proueedores debidanente legalizedds lJ autoiza.lo.s
por el Sefúicio de Rentcts Intenns, o.sí &mo también las relenciones efeduadas por
nuestu)s diettes al peiodo rtscal.

A Protti,sioa..s
Las provísiones se recono&.n .jLran lo la etnpresa tiene üna obligaciótr presente, lJa sea
legal o ittplídta, cnño resultado de sucesos pasados, o Aen, es probable Ete ualfi a ser
necesafia uftí salida de recursos pdra .íE)idar la obligación A el importe se ln estimado

I,r:s prouisiones se ualoran por eI uaLor actual de fos desembol-so.s que se esperc que
seatT neresarios para liquídar Ia obligaciófl usando la nEjor estimación de lo Entida.l.



e. cdpifal soc¿al
EI ,npital social está representodo por acciones ordinaias g se clasif&n c.nto
pqtimonio /¿efo. ¿os (Dslos incrementales diredamenfe atibuibles a Ia emisión de
¿ue¡los aüiones se presenten e el patnmotúo fteto cntno üna de(fucción, tEta de
impuestos, de los i/Vresos obterudos.

!. Recoloclrftierúo de ingrcsos
Los itqresos son re.nnocídos en la medida qrc es probable Ete los benefcjos
e.nnómi&s fluiñn a le Compaitía, es decir, que los iqresos de dctiüidades oráinarias
proedentes de Ia uenta se re&tncen Qlando se e tregan los senicios.
g. G,a-stos
Señn reconocidos como gas¡os ¡as dismirLucrones e¿ los beneficios e@ ómi.ns duraúe
el peñodo cnntable debidernerúe soportados por doaune.ntos autorizados por el SRI
segútr el reglanre¡Lto de facturaciótL ll cnñprobaútes de relenciótL A E1e seatr giro del

,L Regl'sttos cot tdbl¿s g unidad ,norwtarid
Los rcgistros contables de Ia Coflpaüa se lleuatl ei Dólares de E.U.A., E)e es la
molreda de alrso legal en el Ecuadot.
4. Criter¿o s C orúab lcs.
La preparac:iótl ¿le es¡os esfados rtnancieros c1)ttsolidados, de aalerdo cott nonna
internacional, reqwiere qüe se realben suposicro¿es g estimaciones E1e afectun o los
inportes de los ac¿rros ! pasiuos registrados, Ia presenla<ió de actiros g pasiros
contingentes a¡ frr.tl del ejercicio o período, o.sí co¡no a los i¿g¡esos g gasfos reconoddos
a lo lorgo del ejercicio o peñodo, según úrrespotu1a. Los resultados achnles podtíatt
dífe* deperuliendo de las estiñe.jones realizadas.
5, Acll¡,os Con'ietttes

d. EJecdlto g equktalerúcs ate eÍectün
Al 3I de diciembrc de 2014, el efedíuo U eqliualenfes de ekctiuo tienen un ualor
de É 66o.s4

b. IrúJcr¡t<¡rlos
Al 3 t de dicieÍ)bre de 2014, los itúentarios conforman de la sisuiente manera:

Productos Term¡nados
plaquetas

c. Deudores cotnerclales:
Al s1 de diciembre de 2014, ll].s tuentas por cabrat se fomaban de la siquiente

12,958.31

$ 22,049,58

$ 22,049,58

$ 1,900.16

$ 1,429,44

$ 1.076,82

$ 6.120,86

$ 12.000,0q

I22,527,28

AI J I de ¡l¡cienhrp de 2014. tas tupntos por poqar -e fomoban .ono srrye:

CLIENTES

CUENTAS POR COBRAR NETO

6. Cuentas por Pagdr

PROVEEDORES

¡NSTIIUTO SEGURIDAD SOCIAL

SERVICIO RENTAS INTERNAS

REMUNFRACIONES

OTRAS CUENTAS POR PAGAR

CUENTAS POR PAGAR NETO



7- Pat¡ituaio lleto
d) Cdltltdl socldl
El capital social suscnb al 31 de Diciembre de 2014, está .epresentado por aOO
accjones oúinarias U nomínatiuas cnn ualor nominal de USD$1 uña úna
t(tlalmente s scita

b) Resen a.s
Se cfusifcan en este rubro patimonial las Reseruas Legales recono.adas por las
leues expediáas por los organismos de canfrol.

c) útiüdades AarndtLadas,
Etr este tubro se registlan los lltilidrLdes de la compeñía de penodos otúe-rbres,
adeflLás deL registo de nnrcru explicatiua de todos tos ajlstes g cambios de la
pnmera adopciótL a N/JF, V sus resull¿¡{ros que se ualan rcalizando.

8. ¡Iect¿os Posteñor€s
Etúre el 31 de Dicienlbre de 2014 lj et e.l mes de l'ebrero de 2015, fecha en que la
adntinistrucíón autorizó los presetúes €stados fn¿n.re,'os, tto I&n o&.ñído heclús de
darácter fr.rutncie¡v ..nteble o de olro iulole que afedetr en forma ágni|iconua kt
ínterprctación de los misn]¡s.


